
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torre de Santa María
 
ANUNCIO. Información pública proyecto y condiciones que ha de regir la
concesión demanial directa a favor de la Diputación Provincial de Cáceres de
dos plazas de aparcamiento para instalación, gestión y administración de puntos
de recarga para vehículo eléctrico.
 
 
En relación con el expediente de concesión administrativa de uso privativo para la instalación
de dos plazas de aparcamiento situada en la vía pública de Torre de Santa María, el polígono
1, frente a la parcela 280, carretera EX206 km 35,5, calificado como bien de dominio público y
que se adjudicará directamente, a la Diputación Provincial de Cáceres, de conformidad con el
artículo 87.4 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio por el que se aprueba el Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales, el proyecto y las condiciones que han de regir la
concesión demanial se someten a información pública mediante el presente anuncio por plazo
de treinta días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en el tablón de anuncios y la sede
electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://torredesantamaria.sedelectronica.es
 

Durante el plazo de información pública, en el que se podrán presentar alegaciones o
reclamaciones, el expediente podrá ser examinado en las oficinas municipales.
 

 
Torre de Santa María, 10 de mayo de 2021

Diego Antonio Valhondo Gómez
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